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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN,
Año,................ ..... . ' • 75 pesetas.
Semestre. . . . .' . 50 —
Trimestre.......................30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular,- se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canaria.^ y territorios' de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiefe otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
irisercíón de la ley en el Boletin Oficial,del Estado, — (Artículo l.° del Código CiviL) 
La ignorancia de' las leyes no excusa de su'cumplimiento'. / Inmediatamente que, los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

eu el sitio de costumbre, donde pérmanecerá hasta él recibo del siguiente.

' PUNTO DE SUSCRIPCIÓN ' 

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial. 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago. ,
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CENTRAL

GOBIERNO O^LA NACIÓN.

Ministerio de Trabajo

Dirección General de Trabajo

Aclarando dadás surgidas en deter
minados extremár de la Reglamen
tación Nacional del Trapajo en las in
dustrias de lá Construcción y Obras 
Públicas. («Boletín Oficial del Estado» 
del día 5 de lulió). '

limos. Sres.: Habiendo surgido dudas 
acerca de determinados extremos de la 
Reglamentaciói) Nacional dél Trabajo en 
las Industrias de la . Constr,ucción y 
Obras Públicas, de 3 de Abril del co
rriente ano,

Esta Dirección General, en uso de las 
atribuciones que le son conferidas por el 
artículo segundo dé la Orden aprobato
ria de la mencionada reglamentación, Ea 
tenido a bien acordár lo siguiente-.

l.° Los Carreros y Volqueteros a 
quienes incumbe el acarreo de materia
les, tanto de construccióp como de cual
quier otro necesario para las obras, 
serán considerados como Peones Espe
cializados a todos los efectos de dicha 
Reglamentación, e inclqídós en el Sub- 
grupó B) (Oficiales Auxiliares) del ar
tículo 12|de la misma; ioS Cargadores 
y Desdárgadores tendrán la considera
ción de Peones.

2 .° Los trabajadores ep genera!, con 
un tiempo superior a cuatro años al ser
vicio • de- un a' Empresa, adquirirán la 
categoría de Plantilla Eija, con los be-' 
neficios que lá Reglamentación señala 
para^ los de esfa clase, en cuanto se 
refiere a aumentos por años de servicio 
y régimen de despidos.

3 .° L(^ trabajadores que sin causar 
baja en la Empresa sean trasladados de 
obra, adquirirán, con una permanencia 

en la misma Empresa de más de seis 
meses, la calificación de Fijo de Obra.

4 .° EI Plus de Distancia a que hace 
referencia el artículo 67 de la Reglamen
tación ha de abonarse por 'kildmetro de ' 
recorrido que exceda de los dos contados 
a partir del casco de là población dónde 
haya sido contratado el trabajador; es 
decir,, que se contarán tanto los kiló
metros de ida como los de regreso.

Cuando dentro del término municipal 
donde haya sido contratado el trabajador 
existan transportes urbanos para trasla- 
dairse al lugar del trabajo (caso de las 
grandes poblaciones), la distancia empe
zará a. contarse a partir del límite del ■ 
término nlunicipal, en lugar del cascp 
'de la población. ’ ■

La distancia ha de contarse hasta el 
tajo ,o lugar de trabajo propiamente di
cho, y ésta se medirá por el carnino iñás 
corto que sea transitable. ,

Los casos de duda en la aplicación de 
estas normas serán resueltos por los De
legados dé Trabajo.

5 .® Se respetarán integramente los 
salarios qué las Empresas tengan conce
didos a sus trabajadores, aun cuando 
éstos sean Superiores a los determina
dos para cada categoría profesional en 
el cuadro de retribuciones de la Regtó< 
mentación. '

6 .° Por sobre el salario actual que 
disfrute el ftabajador se abonará a éste' 
el «plus de carestía de vida» a que hace 
referencia el artículo 45 de la Reglamen
tación Nacional, , teniendp en cuenta 
para ello lo que determina la disposi
ción octava de las Transitorias en cuan
to se refiere al cómputo de otras per
cepciones que tenga el trabajador y que 
hubieran sido concedidas graciosamente 
por las empresas en concepto de cares
tía de vida, bien sea en forma de «plus» 
o pagas de carácter extraordinario, a 

'excepción de las ' de carácter fij’o que 
venían otorgando a sus trabajadores en 
Ias fiestas del 18 de Julio y Navidad, que 
deben mantenerse siempre que mejoren 
las condiciones concedidas por la Re
glamentación. •

El «plus de carestía de vida» debe ser 
como mínimo el resultante de aplicar 
el tanto por ciento correspondiente (25 ó 
20 por 100, según la zona) sobre el sa

lario de la Reglanientación,. más los au
mentos por años de servicio que corres
pondan al trabajador,, y no sobre el 
mayor salario que éste disfrute en lá 
actualidad por. concesión voluntaria de 
la Empresa.

7 .^ Sobre el salqrio que disfrute el, 
trabajador se aumentarán las santidades 
que se obtengan en concepto de «premio 
a la antigüedad» al aplicar la norma 
quinta de las Transitorias de la Regla
mentación. '

Dicho premio a la antigüedad, así co
mo los aumentos por; años de servicio 
determinados en el artículo 43, se obten
drán sobre los salarios del cuadro de 
retribuciones de la Reglamentación y no 
sobre el mayor salario <jue pueda disfru
tar el trabajador. -

8 .® Los aumentos por años de servi
cio determinados en el artículo 43 de la 
Reglamentación comenzarán a contarse 
a partit del día 1 de Abril de 1*946, y 
son independientes de los. qué se conce- 

' den cómo «pretnio de la antigüedad» en 
la disposición quintá de las transitorias.

9 .° En los trabajos que se efectúan^ 
a destajo, por tareas y con primas a la 
producción, el trabajador, tiene asimis
mo derecho al disfrute del «plus por 
carestía de vida». Este se determinará 
aplicando el tanto púr ciento respectivo, 
según la Zona, sobre el jornal del tra
bajador aumentado en el 25 por 100, 
que es el tope mínimo de salario que 
en estas modalidades de trabajo debe 
percibir el obrero. ,

,10. En l.os trabajos en horas extra
ordinarias el'trabajador tiene derecho al 
«plus de carestía de vida», no sólo por 
la parte correspondiente a su jornada 
normal, sino támbién por las horas de 
exceso trabajadas que forman parte inte- 
^ante de su salario. El «plus» en este, 
caso se obtendrá aplicando el tanto por 
ciento correspondiente, según la Zona, 
sobre el valor de las horas trabajadas, 

, copeeptuándose a este solo efecto todás 
ellas comó si fueran normales. Es décir, 
que no se girará el aumento del plus 
sobre el exceso que por su concepto co
mo tales tienen en su valor las horas 
extraordinarias,

11. Considerar afectados por'la Re
glamentación Nacional del Trabajo en
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las Industrias de la Construcción y Obras 
Públicas los trabàjos que se* efectúen en 
los Puertos, en tierra firme, muelles y 
espigones, por Empresas del Ramo, con
siderándose exceptuados los <^ue se rea
licen a bordo de elementos flotantes, los 
dragados, trabajos de buzos y los qpe 
efectúen las Juntas de Obras de los 
Puertos con su personal propi^-

12. Determinar, a los efectos del con
tenido fiel apártado c) del artículo 69, 
qué se entiende por labor subterránea en 
Pozos cuando se alcance en ellos una 
profundidad de más de cinco metros.

Entender como labor subterránea en 
los trabajos de túneles cuando se reali
cen én éstos labores de «avance» y,«én- 
santeches» y sean de longitud superior a 
diez metros o en los que se inicien en un 
pozo, excluyéndose de dicho. concepto 
de trabajo subterráneo las labores que se 
ejecuten dentro de los mismos y sean de 
las dénominadas «destroza», de «revesti
miento de hastiales» o en bóvédas.

13. Aclarar el apartado d) del mismo 
artículo 69, eñ el sentido.de que para la 
reducción de la jornada de trabajo por 
efectuarse éste en fango o agua, el me
dio húmedo ha de alcanzar una altura 
de cuatro dedos de espesor, y que esta 
reducción no se aplicará cuando al tra
bajador se le provea de botas totalmente 
impermeables que le aíslen pOr completo 
(tel medio húmedo.

14. Determinar que el apartado e) del 
citado artículo solamente es de aplica
ción cuando el trabajo por turnos se 
realice ininterrumpidamente, aun cuan
do se impone la obligación.de conceder 
al personal un descanso de media hora 
éntre la jornada, por lo que aquélla, en 
su conjunto, sería dé siete horas y me
dia. En los casos de establecimiento de 
turnos con los descansos reglamentarios 
intermedios, la jornada será la legal de 
ocho horas.

Los períodos trabajados entre las vein
tidós y las seis horas se abonarán con 
el recaigo y en la forma establecida en 
el artículo 66 de la Reglamentación.

15. La Reglamentación afecta sola
mente a aquellos carpinteros empleados 
habitualmente'por las Empresas, bien en 
las obras o en los talleres que aquéllas 
posean, exceptuando de esta aplicación 
a los que trabájen en talleres propios de 
empresas de carpintería, aun cuando en 
ellos se éfectúen trabajos para las In
dustrias de la Construcción y Obras 
Públicas.

16. Se entenderán equiparados en su 
retribución,, varones y hembras, si rea
lizan trabajos de la misma índole.

17. Las cuotas de Empresas y traba
jadores a efectos del Montepío han dé 
ser giradas sobre los salarios que aqué
llas satisfagan a cuanto perlsonal tengan 
a su servicio y que esté afectado por la 
expresada Reglamentación Nacional

Por salario, a estoX efectos, se enten
derá el determinado por las Ordenes de 
11 dé Octubre de ’1943 y 4 de Julio de 
1945, es decir, que prácticamente las 
cuotas se habrán de calcular sobre aque
llas percepciones por las que se cotice 
para el subsidio familiar.

18. El recargo por demora a que hace 
referencia el párrafo segundo del artícu
lo 108 comenzará a contarse, p'ara las 
cuotas de los meses de Abril y Mayo,' 
desde el día 10 de Julio. Para rneses su
cesivos se estará a lo determinado en el 
párrafo primero del referido artículo'.

Lo que . comunico a VV. 11. para'su 
.conocimiento''y efectos.,

Dios guarde a VV. lí. muchos, años. 
Madrid, 28 de' Junio de 19.46.—El Di

rector general de.Trabajó, Agustín Mi
randa Junco, 

limos. Sres. Delegados provincialés de 
Trabajo.

\ 2.086

ADMINISTRAM PROKIAL

DIPUTACIÓN. PROVINCIAL

Comisión Gestora
Acordado por la Corporación que se 

adejuieran en concursillo mensual los 
artículo^ de libre venta en el mercado, 
por rnedio del presente anuncio se invita 
a todos los almacenistas y comercian- 
tes'de esta plaza para que aquellos que 
lo deseen envíen la nota de precios a 
que pueden ofrecer los artículos que a 
continuación se citan, los cuales debe
rán ser suministrados' durante el próxi-' 
mo mes de Agosto, -

Los ofrecimientos podrán hacerse en 
carta particular dirigida fal Sr. Pfesí-\ 
dente, reintegrada con unaipóliza de 4,50 
pesetas y un timbre provincial de 2,25 
pesetas, sin cuyos requisitos no serán 
tomadas en consideración,- acompañan
do la correspondiente cédula personal, 
haciendo constar en el sobre «proposi
ción para optar al suministro de ....» (el 
artículo que sea), desde la publicación 
de este anuncio hasta las trece Horas del 
día 26 del actual, incluyendo una.peque
ña muestra, en caso posible, del artícu
lo o artículos que se ofrezcan. '

Las proposiciones u ofertas que se re
ciban serán examinadas a las diez y nue
ve horas del mismo día en sesión ordi
naria y acto seguido su adjudicación, 
pudiendo los interesados concurrir al 
acto de la apertura de las mismas, que
dando la Corporación en libertad de 
aceptar las que juzgue más conveniente 
a sus intereses. '

El importe de los artículos que se ad
quieran será satisfecho tan pronto sea 
aprobado por la Corporación provincial.

Los artículos que se adquieran se en
tregarán de una sola vez en .los Esta
blecimientos respectivos dentro de los 
cinco días siguientes a la notificación 
hecha a los abastecedores y en las 
horas ejue señqlen los directores, a ex
cepción de la carne, pescado y leche de 
vaca, que se entregarán todos los días 
en la forma y cantidad que se indiquen.

Las cantidades de los diversos pésca- , 
dos incluidos en este anuncio, deben 
considerarse como aproximadas, pudien
do sufrir variación de alguna impor- 
taiyia. , -
^íodos los artículos que se desean ad

quirir .serán de procedencia nacional, 
ateniéndose los abastecedores a las san
ciones que establece el Decreto de 4'de 
Junio de 1935 y disposiciones vigentes 
en la actualidad, siempre que se justifi
que su incumplimiento: las cantidadesy 
(^ndiciones que han de reunir soñ las 
^guientes:

Asaduras de vaca, con hígados, 600 
kilos.

Bacalao fresco, 200 kilos.
Besyigo, 1.300 kilos.

. Bonito, 200 kilos.
Callos'’limpios, sin patas ni pezuñas'y 

sin exhalar olor que indiqué principios 
de descomposición, 900 kilos:

Carbón antracita, limpio de tierra y 
piedra, de tamaño regular, que reúna las 
siguientes características: humedad, de 
5 a 6 por 100: calorías, de 7.500 a 8.000: 
100.000 kilos..

Carbón de cok, limpio, de tamaño re
gular y contendrá: humedad, cantidad 
máxima, 5 por 100: cenizas, cantidad 
máxima, de 20 a 25 por 100, y calorías 
de 6.000 a 6.500: 10.000 kilos.

Carbón de encina, seco, limpio de tie- 
rr,a y sin qpe contenga raíces: 2.000 kilos.

Carbón galléta, tamaño terciado, seco, 
sin contener sustancias extrañas que 
contribuyan a aumentar su peso, sin 
menudoá ni pizarra, debiendo contener: 
agua, cantidad máxima, 4 a 5 por 100: 
cenizas, cantidad máxima, 5 a 7 por 100: 
calorías, de 7.000 a 8.000:15.000 kilos.

Carne de cordero del año, no de borre
go, de res sana, limpia de inmundicias, 
menudos, sebo, sangre y sin exhalar olor 
que indique principios de descomposi
ción: 1.300 kilos.

Carne devaca, de res bien nutrida, de
berá entregarse en los respectivos Esta
blecimientos con perfecta separación de 
carne y Hueso, sin exceder éste del 20 
por lOO.del peso total de carne suminis
trada y esfeará libre del sebo de la riño
nada, sangre, inmundicias u otras par
tes- de la res, que pueda aumentar su 
peso: se entregará antes de las siete 
horas de cada día, siendo revisada por el 
Veterinario provincial cuando los direc
tores lo estimen oportuno. Las eptregas 
de esta carne se harán en el Hospital 
por reses enteras o por cuartos delante
ros o traseros, si fueran medias reses. 
Las ofertas se presentarán, por separadó, 
para cada uno de los tres Establecimien
tos. Cantidad para el Instituto Psiquiá
trico, 7.000 kilos: para el Orfanato, 2.500 
kilos: para el Hospital-, 3.100 kilos.
1 Congrio gordo,.600 kilos.

Chicharro grande, 1.500 kilos.
Chicharro en éscabeche, 550 kilos.
La oferta sobre el coste del escabeche 

se hará a base de kilo neto. '
Harina dextrinada, 20 kilos.

- Huevos de gallina,- frescos y en debi
das condiciones de consumo, 8.00,0" 
huevos. ’ '

Hule impermeable, 50 metros..
Leche de vaca,Mresca y en perfectas 

condiciones de consumo, 17.000 Jitros. 
Leña de pino seca, en rajas, 40.000 

kilos. ' ' 
Leña de pino séca, menuda, 50.000 

kilos. ' 
Lienzó para calzoncillos, 500 ,metros. 
Lienzo para camisas, 500 metros. 
Longaniza, 200 kilos. , ■ 
Merluza, 1.000 kilos'. 
Paja corta, 4.000 k,ilos. ’ 
Paja lárga, 8.000 kilos. ' 
Panchos. 500 kilos, 
Pescadilla grande, 2.000 kilos.
Pimiento dulce, de buen c.olory que no 

contenga sustancias extrañas, 110 kilos. . 
Piñas de pinca, 10.000 unidades. 
Queso fresco, 25 kilos. 

. Ramera seca depino, 600 cargas. ’ . 
Sal limpia, cristalina y seca, sin mez

cla de sustancias extrañas,, 1:300 kilos. 
Sardinas, 1.000 kilos. ' 
Sosasolvay,'900 kilos. -
Vinagre de vino, 64 litros. -

y 4
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Vino córnún tirito, de 12 grados por lo 
menos, transparente, de olor y sabor 
propio, sin contener^ ninguna sustancia 
extraña a su composición normal, 200 
litros.

Las ofertas han de hacerse con los 
timbres y pólizas del reintegro pegados 
a las mismas y matadós con la fecha 
de| documento en que se fijen, bajo 
apercibimiento de que, de no hacerlo 
así, será desestimada la proposición.

Los precios que se iridiquen en las 
ofertas que se hagan para este concur
sillo, no podrán ser mayores que los 
indicados por la tasa oficial. para los 
respectivos artículos. ‘

Para* la adjudicación del suministró 
se tendrán en cuenta las muestras qüe 
acompañen a las proposiciones, por 
cuya razón se ruega la presentación de 
aquéllas. ,

El importe de los anuncios, que para 
este concurso se publiquen en los perió
dicos locales, incluso. «Boletín Oficial» 
de la provincia, serán abonados ‘por los 
abastecedores en proporción al valor 
total de los artículos adjudicados a cada 
uno, -

Los directores de los Establecimientos, 
tan pronto como reciban los géneros 
mandarán una muestra de los que sean 
susceptibles de análisis al Laboratorio 
provincial para que sean analizados.

Si los artículos no se ajustaren a lo 
convenido, el abastecedor tendrá obli
gación de retirarlos en el plazo que mar
que la dirección, y. caso de-no reali
zarlo. uquedar4 facultada aquélla para 
adqúirir en el mercado, a*costa del cau
sante, el articulo rechazado; esta con
dición se entenderá sin perjuicio de la 
siguiente. »

Cuando tos artículos no reúnan las) 
condiciones señaladas en el concursillo 
se impondrá al abastecedor la pérdida 
del 10 al 20 por 100 del artículo suminis
trado, sin perjuicio de que si del examen 
de los mismos resultaran nocivos para 
la salud, exigir las responsabilidades que 
se deriven.

Los concursantes que residan fuera de 
la capital nombrarán en esta plaza per- ' 
sona que les represente y a quienes se 
ha^J,í)»-^pedidos y reclamaciones que

Q5^a/raac«id. 19 'de Julio de 1946. — E1^ 
presidents Juan Represa de León.—El 
^p^1é.tro.lDionisio J. Negueruela.

/ . l ' . 1-937

!rvicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

Reservas de trigo, para consumo

Las disposiciones vigentes establecen 
que este año los productores»ííenen la 
obligación de reservarse para consumo 
propio y de su.^s obreros fijos y el de sus 
obreros eventuales conjuntados por fijos 
(cada 300 peonadas eventuales se consi
dera un obrero fijo) a razón de 200 kilo
gramos por persona y año.

Para los familiares y servidumbre del 
productor y el de los obreros fijos siem
pre que convivan con el productor tie
nen ciue reservarse obligatoriamente 
a 125 kilogramos por persona y año.

Cuando el familiar sea varón y mayor 
de 18 años y trabaje permanentemente, 
en las faenas agrícolas de la explotación,

será considerado como obrero agrícola 
y registrado como tal en ta casilla co
rrespondiente de C-1 1946 (la de los 
obreros fijos) dejándole dé cónsignaf en 
la de los familiares.

Cuando el productor tenga su residen
cia en término distinto (no limítrofe) del 
de la explotación, la reserva de produc
tor y sus familiares será también de 200 
kilogramos y 125 kilogramos, respecti- 
vamenté.i

No se autoriza el traslado dé harina ni 
la reserva de trigos para* consumo por 
familiares que no vivan bajo el mismo 
techo del productóf.

Los Jefes de Panera tienen normas 
para efectuar el,cambio a productores.

Los igualisías clásicos (médico, veteri
nario', herrador, pastor y guarda) podrán 
cobrar todas sus igualas en especie, pe- 
re^ sólo puede reservarse para consumo 
a razón de 100 kilogramos para sí, fami
liares y servidumbre doméstica que con
vivan con él bajo su mismo techo. Él 
'resto ha de venderlo ,al Servicio que lo, 
abonará al precio base de la variedad de 
que se trate más 10 kilogramos por quin
tal métrico.

Los rentistas que tengan sus contratos 
a cobrar rentas én especie sqlo podrán’ 
percibir en tal forma la necesaria para 
el consurrío suyo, familiares y servidum
bre doméstica que vivan bajo.su mismo 
techo, a razón de 100 kilogramos. por 
persona y año. La cantidad a cobrar la 
prorratearán entre lodos sus colonos 
para no hacerla gravar sobre uno de 
ellos solamente. El resto de la renta, 
aun'contratada en especie la percibirán 
en metálico a razón dé 94 pesetas quin
tal métrico, 

. La formalización de estos cobros y re
servas de igualisías y rentistas se. llevará 
a cabo en el mes de Octubre, que que
darán formalizadas las fichas C-1-R4946.

Valladolid, 15 de Julio de 1946. —Por 
el Servicio Nacional del Trigo: EÍ jefe 
provincial; Félix Cuadrado.

2.182

Jefatura de Aguas de la Cuenca 
del Duero

Solicita del excelentísimo señor Mi
nistro de Obras Públicas, para su tfamí- 
tación en esta Jefatura de Aguas don 
Andrés Ribón Castrillo, conjo presideri
te de la Comunidad de Regantes de 
Quintánilia de Onésimo (Valladolid), la 
concesión de 180 litros dé agua por se
gundo derivados del río Duero, en térmi
no municipal de Quiritanilla de Onési
mo (Valladolid), con destino al riego de 
fincas pertenecientes a propietarios que 
constituyen dicha Comunidad, así como 
la declaración de- utilidad pública dél 
aprovechamiento e imposición de ser
vid umbres necesarias;

NOTA-ANUNCIO ,

Las obras comprendidas en el proyec
to son las siguientes:

Torna. —Tiene ésta lugar inmediata
mente aguas abajo del pueblo, después 
de la derivación del Canal del Duero y 
antes dé la salida del túnel de éste al 
exterior. Próxima á la orilla del río se 
proyecta la casa de máquinas donde se 
instalarán tres grupos moto-bombas 
eléctricos, capaces dos de ellos de elevar

lar.dotación que se solicita a‘ una altura 
manométrica de 20,86 metros, de esta 

• altura se toman 4,74 metros para la 
aspiración y el restb, para la impulsión, 
qu.edando uno de los grupos comó re
serva. De cada grupo sale su tubería de- 
impulsión con-válvula dé regulación y 
cierre, y confluyen las tres en una tube
ría única mediante una pieza especial 
de trifurcación, dicha tubería tiene una 
longitud de unos 130 metros conducien
do la dotación total, que vierte en un 
rriódulo de donde arranca la acequia 
núrpero 1, Lá casa de máquinas consta- 
de tres pisos: galería de toma, piso de 
máquinas y piso de transformador, las . 
dimensiones, fábrica empleada, etcétera, 
puede verse con todo detalle, en los ' 
planos, estados de cubicaciones y de
más documentos que integran el pro< 
yecto.

Módulo.—El módulo como yá sé ha 
dicho se establece en el origen de la 
acequia número 1, el vertedero se hace 
en pared delgada lo que se consigue con 
una chapa de,palastro, con contracción 
lateral y lámina libre por lo que ja ar
queta de recepción tiene más sección 
que el vertedero. Se dispone un alivia
dero para el ^sobrante a 0,345 metros 
sobre el umbral del 'vertedero. El agua 
aliviada se revierte al río.

Acequias.—Se denomina acequia nú- • 
mero 1 al ramal más al norte desde el 
módulo hata su final. Lleva el caudal 
de 180 litros.hasta el perfil y 6.de él en 
adelante sigue con 80 litros,

Del perfil 6 se deriva la acequia núme
ro 2 qüe se calcula capaz paral20 litros, 
la cual 'desde el perfil 10 y al juntarse 
Con la carretera sigue con una capacidad 
de 80 litros. Del perfil 10 de la acequia 
núm^ero 2 se derivan 40 litros que han 
pasado al otro lado de la carretera por 
médio de un sifón desde donde se hace 
una elevación suplementaria para el ’ 
riego de lá zona sur.

En los perfiles longitudinales y plano 
general se representan estas conduccio-J 
nes con indicaciones de los rasantes, 
secciones, pasos, sifones y demás obras.

Desagüe. —Para la zona comprendida 
entre las acequias se proyecta un desa
güe con capacidad en su primer tramo 
de 90 litros por segundo, y en su segun
do tramo con capacidad de 150 litros, se 
proyecta en tierra en desmonte y con 
solera de hormigón. El desagüe necesa
riamente ha de verter al río, por encima 
del Canal dek Duero y para ello se pro
yecta un paso Superior en arco de hor
migón en masa, con tímpanos aligera
dos que soportan una caja de sección 
rectangular de 0,40 por 0,35, con pen
diente,de 0,10 capaz para conducir un 
caudal de 440 litroá cuyos cálculos que
dan comprobados en la Memoria.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo disjjuesto éh el artículo 16 
del Real decreto-ley de 7 de Enero de 
1927, a fin de que en el plazo de treinta 
días a contar de la publicación de esta 
nota-anuncio, puedan presentar las re
clamaciones que estimen pertinentes los 
que se crean perjudicados.con las obras 
reseñadas, hallándose expuesto el pro
yecto durante el mismo período de tiem
po, en la Jefatura de Aguas dé la Cuen
ca del Duero, Muro, 5, en Valladolid, 
durante las horas hábiles de oficina.

Valladolid, 10 de Julio de 1946, — El 
Ingeniero Jefe de Aguas, Angel María 
Llamas.

......v.:,is«®«-««s^^ 2,127—993
Adunci© ’^fe-,^

Pcígo prí^*i®|. .
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ADMINISTRACIÓN MDNICIPAl
Ayuntamiento de Valladolid

'Extracto de los acuerdos adoptados du
rante el primer trimestre del año 1946.

, Comisión Permanente

Sesión ordinaria del día 4 de Enero

Presidió el segundo Teniente de Alcal
de, don Angel de Huarte Jáuregui. Fué 
aprobada el acta de la sesión anterior, 
y se' adoptaron los siguientes acuerdos:

Agradecer a don José María Luelmo 
un donativo de cuatrocientas veinte 
pesetas para entidades benéficas, el cuál 
será distribuido, por partes iguales 
entre la Caja de Beneficencia, Asilo de 
Caridad, Hermanitas de los Pobres y* 
Hermanitas de la Cruz,

Dejar sobre la Mesa los proyectos de 
unión de la callé de Menérixlez Pelayo 
con la de Miguel Iscar; y la de Paulina 
Harriet con la de Díez y Rodríguez y el 
Paseo de Jenerías.
. Aprobar las condiciones para la entre
ga de copias del rnodelo aprobado para 
la transformación de puestos de los Mer
cados en casetas. '

“* Concedér licencias de obras a don Ci
ríaco Vázquez de Prada, don Isidro Paúl 
Velasco, don. Vicente Meléndez y don Fi
del Benavides.

Conceder a don Antonio Moreno Sanz 
terreno del Cementerio y licencia para 
construir una sepultura, '.

Denegar lá licencia solicitada por do
ña Clara Rodríguez para coristruir mira
dores y sustituír antepechos en la casa 
número, 3 de la calle de María Molina.

Conceder liéencia de apertura de esta
blecimiento a doña Basilisa Valle, cori 
carácter provisional y en determinadas 
condiciones; a don José. Moro Martín y 
a don Victoriano Hernández García.

Aprobar los dictámenes referentes a 
sepulturas de doña Fe Marcos Canda
nedo; y don M'anuel Fandín, y don Guz
mán Pérez.

Devolver una fianza a Hijos de Mauri
cio Martín. .

Aprobar varias permutas y un traspa
so de puestos del Mercado del Campillo.

Aprobar las cuentas deí cañon de Sa
neamiento correspondiente al período 
voluntario dél tercer trimestre del 
año 1945. -

Denegar las peticiones de los Inspec
tores Veterinarios Municipales don Siro 
.Azcona Asensio, don Feliciano Estévez 
Morros y don Eladio Llorente Gil, sobre 
quinquenios.

Abonar una factura de don Anastasio 
Sarmentero. ' ''

Hacer constar en acta el sentimiento 
de la Corporación por el fallecimiento 
del temporero don Emilio Nanclares 
Ampudia.

•Aprobar las relaciones de suministros 
número 150, 151, 152 y 153,

Sesión ordinaria-del día 11 de Enero

Presidió el Alcalde, don Fernando Fe
rreiro Rodríguez. Fué aprobada el acta 
de la sesión anterior, y se adoptaron los 
siguientes acuerdos:

Agradecer la felicitación del Excelen
tísimo señor Capitán General de la , IV

Región Militar, con motivo de la Pascua 
de Navidad. '

Quedar enterada de una comunica
ción del limo, señor Director General de 
Enseñanza Profesional y Téciiica, en la 
que expresa su gratitud con motivo de 
un aquerdo municipal..

Aprobar y ejecutar un proyectó para 
la construcción de una capilla en el Ce
menterio Católico, y otro para proceder 
al cierre del solar donde comenzó la 
construcción de un edificio para Audíen- 
cia^eu las calles de las Angustias y Con
de de Ribadeo".

Comparecer en un juicio ante la Magis
tratura del Trabájo por- despido de los 
obreros de los Jandines don Mariano 
Cadenato Nájera, don Pedro Nieto Vi
llán y don Esteban Carrascal Carrasca.!.

Aprobar y tramitar los proyectos de 
unión de la calle de Menéndez Pelayo 
cón la de Miguel Iscar; y de la de Paulina 
Harriet con la de Díez y. Rodríguez y el 
Paséo de las^Tenerías.

Quedar enterada de la sentencia die-’ 
tada por el Juzgado Municipal del distri
to número 1, de esta capital, en la , de
manda interpuesta por don Ernilio Ro
dríguez Cabezas. ‘,

Conceder licencia de obras a dón Ba
silio Martínez de Rituerto, don Alejan
dro Bolado y don Celestino Dopico; de 
acometidas al alcanfaíillado a dón Ju
lián Fernández y don José Gutiérrez; y, 
de habitabilidad a don Vicente^ Biplza y 
a don Isidro Paúl Velasco,

Imponer sanciones por obras ejecuta
das sin licencia a don Alfonso Silió y á 
don Lucio Monroy. ’

Conceder licencia de apertura de esta
blecimiento, por traspaso,-a don Angel 
de la Calle Gómez. *

Autorizar los traspasos de los puestos 
número 5 del Mercado del Campillo a 
doña Vicenta Domínguez; y de los nú- 
,meros 39 y 41 del Mercado del Val, a don 
Rafael Casado.

Anunciar segunda subasta, con la re
baja que proceda, para la venta de dos^ 

.vehículos automóviles inutilizadós.
Quedar enterada de no haber sido 

, pi;esentada proposición alguna para 
contratar la limpieza de la cámara regu
ladora del salto del Esgueva a cambio 
del limo existente en el embalse; y se
guir la tramitación . para la subasta ya 
acordada con precio. .

Autorizar la répa.ración de la auto- 
bomba «Renault», del Servicio-de Incen
dios.

Aprobar las cuentas del Refugió de In
digentes de la Magdalena, correspon
dientes al pasado mes de Diciembre.

Adjudicar definitivamente a don Luis 
Moretón Soriano una subasta' de arrien
do de* varias exácciones municipales, en 
la cantidad jde cuatrocientas , siete mil 
quinientas pesetas.

Aprobar las relaciones de suministros 
números 155 y 150.

Ayuntamiento en Pleno

Sesión extraordinaria del día 11 
de Enero ,

Presidió el Alcalde, don Fernando Fe
rreiro Rodríguez. Fué aprobada el aéta 
de la sesión anterior, y se adoptaron los 
siguientes acuerdos:

Dirigir un telegrama de adhesión in
condicional y entusiasta al Caudillo ÿ a 
la nota del Gobierno recientemente 

aprobada en Consejo de^Ministros en 
defensa dé España.

Aprobar el proyecto de parcelación de , 
la manzana 204 del ensanche de là orilla 
izquierda del río Pisuerga.

Adquirir, con excepción de. subasta 
o concurso^ un despacho con destino a 
la Alcaldía.

Aprobar, al solo efecto de consigna
ción, en el presupuesto extraordinario 
recientemente aprobañó y concierto de 
una operaciórt de préstamo, las. valora
ciones provisionales para adquirir, o.ex
propiar en su caso, las casas número 9, 
11 y 13 de la calle de María de Molina. :

Aprobar el proyecto de cierre metálico 
del Campo Grande.

AprobaT él próyecto para la creación 
de un parque de recreo en el Paseo de 
las Moreras. .

Aprobar, al solo efecto de consigna
ción en el presupuesto extraordinario 
recientemente aprobado y concierto, de 
una operación de préstamo, las valora
ciones provisionales para. adquirir,'o ex-^ 
propiar en su caso, varias fincas sitas en 
los págos de «Vegafría» y «Argales»,

Aprobar provisionalmente las cuentas 
municipales del año 1944.. •

Comisión Permanente
Sesión ordinaria dél día 16 do Enero

Presidió el Alcalde, don Fernando Fe- 
rreiró Rodríguez. Fué aprobada el acta 
de la sesión anterior, y se adoptaron los 
siguientes acuerdos:

Quedar entilada de un telegrama de 
gratitud del Excelentísimó seño^ Presi
dente de las Cortes Españolas por el- 
acuerdo de adhesión al Caudillo y a la 
nota del Gobierno en defense de España. 
. Aceptar un palco para- la fiesta con
memorativa del I' Centenario - del Apos
tolado de la Oración, y entregara los 
organizadores un donativo de ciento 
cincuenta pesetas. ,

Aprobar una moción, de la Alcal
día-Presidencia con ias bases para là 
entrega de una paga extraordinaria a los 
empleados municipales.

Ratificar la percepción del ímpuésto 
para la prevención del paro obrero du
rante el actual ejercicio. ;

Desestima*f las reclamaciones- sobre 
quinquenios presentadas por el archíve- 
ro-bibliotecarió don Adolfo García Ol
medo y por el encargado de la calefac
ción de la Casa Consistorial don Fer
nando Bazaco Rodríguez. ■ ,

Conceder licencias de obras a don 
dementé Moya: y • de acometidas al 
alcántarillado a don Julián Manero y 
don Gerardo Manuel de la Llana.

Desestimar un recurso interpuesto por 
la R. M. Superiora d*e las Religiosas 
Oblatas del Sahtísimó Redentor.

Ejecutar obras, con cargo a las rentas 
del inmuefile, en la casa púmero 9 de la 
calle de Héroes de Teruel.

Aprobar y trá^mitar el proyecto de re
forma de alineaciones en el Ráseo de 
Zorrilla y calle do Sancti Spiritu. '

Aprobar las condiciones para la venta 
de ejemplares de lasi Ordenanzas de 
Edificación. •

Autorizav el traspaso de la caseta nú
mero 7 del Mercado de Portugalete a 
don Agustín Albillo, y el del puesto 
núrpero 32 del Mercado 'del Val a don 
Leoncio Molero.

'Autorizar a don Gregorio Rubio, de 
Prado' para transformar en caseta el
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puesto número 8 del Mercado del Cam
pillo.^ ’

Autorizar a doña María del Socorro 
Barrero para despachar medicamentos 
con destino a la Beneficencia municipal 
en su farmaciá de la calle del Duque de 
l,a Victoria, número 22.

Aprobar el proyecto y presupuesto 
modificadas para ejecutar diversas obras 
en el Matadero, Municipal.

Reconocer a doña María-Encarnación 
Vilda Represa como actual poseedora del 
derecho a enterramiento eri una sepul
tura del Cernenterio Münicipal.

Desestimar tres reclamaciones contra 
Ordenanzas de exacciones, una inter
puesta por los dueños de hoteles y res
taurantes no incluidos en las clases de 
lujo y 1.^, y dos por el Jefe del Gremio 
de Pesca. ,

Desistir de la reclamación económico- 
administrativa entablada contra la liqui
dación de estancias en los estableci
mientos benéficos provinciales/

Reconocer sendos quinquenios regla
mentarios a los médicos don Manuel 
Blanco Sarmiento y don Jerónimo Fer
nández Escobar. '

Adquirir varias plantas de rosales con 
destino al Campó Grande. ,

Concedería pensión anual reglamen
taria de viudedad a doña Rosa Bielsa 
Durán. .

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados durante el cuarto trimestre 
del año 1945., '

Aprobar las relaciones de suministros 
números 157 y 158^

Sesión ordinaria del día 23 de Enero

Presidió el Alcalde, don Fernando Fe
rreiro Rodríguez. Fue aprobada el acta 
de la sesión anterior, y se adoptaron los 
;siguientes acuerdos: . ,

Hacer constar en acta la satisfacción 
del Ayuntamiento por haber sido nom
brado magistrado del Tribunal Supremo 
el limo, señor don Vicente Marín, que 
desempeñaba el cargo de presidente de 
la Salá de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial, >

Quedar enterada de una comunica-, 
ción de gratitudd de la Universidad de 
^Valladolid por haber sido consignada en 
el presupuesto municipal una cantidad 
pára becas de estudiqs. ,

Fijar en once pesetas diarias el jornal 
medio de un bracero en la localidad, co
mo regulador a todos los efectos legales, ' 
para el año-actual.

Quedar enterada de un telegraina de 
gratitud de la Secretaría Particular de 
S. E. el Jefe del Estado por la adhesión 
de este Ayuntamiento. ,

Conceder licencia de obras a don Igna- 
,cío Lozano, doña Ildefonsa de la Dehesa, 
don Manuel Polo, don Próculo Urueña 
y don Arturo Mendicote; y de habitabili
dad a doña Irène Muñoz.

Dejar sobre la Mesa un dictarnen sobre 
ratificación de una multa impuesta a 
don Vicente García Escudero;

Conceder licencia de apertura de esta
blecimiento a don Mariano. Meneses, don 
Angel Castelló y dort Antonio Alcalde 
Nuevo.

Aprobar los dictámenes referentes a 
sepulturas de don 'Gerardo Paniagup, 
doña Eutimia Escudero, doña Gabina 
Díez y doña Consuelo Diez-Canseco y 
familia.

v Aprobar un dictarrtert sobre ejecución 
,de obras en el Hospital dé Esgueva.

Conceder viarios anticipos reintegra
bles. '

Conceder el reingreso, én las condicio
nes que se fijan, al obrero dé la Sección 
de Jardines dón Agustín Rubio Hernanz.

Adjudicar,'enJas condicionés que se 
fijan, una plaza de Guardin' municipal 
ert^propiedad al aspirante don Elías Va-, 
reía Diguele. '

Pasar a ipforme del señor Concejal De
legado eje Instrucción Pública una comu
nicación ¿obre obras de pintura en la 
escuela del Camino Viejo de Simancas., 

Adquirir una lámpara de ’ quirófano 
pata la Casa de Socorro.

Dejar sobre la Mesa la propuesta 'de 
nombramiento para la provisión de 
cuatro plazas de cabo de la Guardia Mu
nicipal: las cuentas del Hospítal de Es- 
guéya correspondientes al año 1945; la 
liquidación del Servicio de Puericultura; 
y las cuentas del Çomedor de Madres 
Lactantes, correspondientes al año 1945.

Aprobar las relaciones de suministros 
números 154, 1. 2 y 3. '

. Sesión extraordinaria del día 25 
de Enero .

Presidió el Alcalde, don Fernando Fe
rreiro Rodríguez, y se adoptaron los si-' 
guientes acuerdos; .

Hacer constar en acta, el sentimiento 
de la Corporación por el fallecimiento 
del Excelentísimo señor Capitán Gene
ral d^ la VIURegión Militar, don José- 
Luis de loS Arcos Fernández; asistir al 
traslado de los restos mortales hasta la 
despedida del duelo, para su conduc
ción a la provincia de Navarra: ofrendar 
una corona de flores naturales; y levan
tar la sesión en señal de duelo.

Sesión ordinaria del día 30 de Enero

Presidió el segundo Teniente de Al
calde,.don Angel de Huarte Jáuregui. 
Fué aprobada el acta de la sesión ordi
naria anterior y el de la extraordinaria 
celebrada el día veinticinco, y se adop
taron los siguientes acuerdos;

Conceder a la Delegación Proviqcial 
de la Sub,secretaría de Educación Po
pular la cantidad de tres mil pesetas 
para los gastos de organización dé la 
cabalgata de lós Reyes Magos. ’

Dejar nuevamente sobre la Mesa un 
dictarnen sobre ratificación de una mul
ta impuesta a don Vicente García Escu
dero; la propuesta para la provisión de 
cuatro plazas dç Cabo de la Guardia Mu
nicipal; las cuentas del Hospitál de Es- 
guevq correspondientes al año 1945; la 
liquidaciórt de Servicio de Puericultura; 
y las cuentas del Comedor de Madres 
Lactantes, correspondientes al año 1945.

Quedar enterada de comunicaciones 
de gratitud de la Dirección del Museo 
Nacional de Escultura; del Arzobispado 
deValladolid, y del Rectorado de la Uni
versidad, por las ctonsignaciones de can
tidades en el presupuesto municipal pa
ra diversas atenciones de dichos centros.

Quedar enterada de una sentencia de 
la magistratura de Trabajo de Vallado
lid que desestima la demanda por-despi
do de los obreros eventuales de la Sec
ción de Jardines don Mariano Cadenato 
Nájera, don Esteban- Carrascal Carrascal 
y don Pedro Nieto Villán.

Conceder licencia,de obras a don Dá
maso Riol y don Marcós Prieto; y de 
habitabilidad á don Antonio Fernández 
Arranz y don Emilio García Izquierdo.

Aprobar un proyecto para la amplia
ción de la caseta del guarda del Campo 
Grande.

' Desestimar una reclamación de don 
Norberto Adulce Linares contra una 
multa por obras sin licencia en la, casa 
púrnéro 6 del Camino Viejo de Siman
cas. *

Imponer sanciones por obras sin licen
cia a don Norbefto Adulce y don Gau- 
dericio Rodríguez. .

Denegar la licencia de apertura de 
establecimiento solicitada por don Cri
santo Barrientos.

Conceder licencia de apertura de esta
blecimiento a doña Manuela Páez He.- 
rreró.

Desestimar un recurso de reposición 
interpuesto por doña Basilisa Valle. ,

Desestimar las peticiones de puestos 
en el Mercado de Portugalete, formula
das por' don Nestorio Prieto y don Jo; 
sé-Luisl Matos.

Autorizar a dón Aurelio Cerezo Péréz, 
para despachar medicam_erttos con des
tino a la Beneficencia Municipal, en su 
farmacia del Camino de la Esperanza.

Aprobar un dictamen sobre adquisi
ción de leña con destino al Matadero 
Municipal,

Aptobar las actas de recepciones defi
nitivas de pavimentación de las calles 
de Labradores, Niña Guapa, Fructuoso 
García y Caridad, y acetas de la plaza 
de San Nicolás y de un trozo de la ca
lle de Expósitos; y de la calle de Tudela, 
plaza de la Cruz Verde, parte de la plaza 
Circular y las ejecutadas en la calle del 
18 de Julio, que sustituyeron a las del 
Paseo de'^San Isidro- y devolver al éon- 
tratísta las. fianzas correspondientes.

Reconocer quinquenios r eglam e^n tar 
rios correspondientes a varios guardias 
municipales. ,

Aprobar el acta del tribunal examina
dor del bombero' don Tomás Benito 
Arranz, y dejar sin efecto el nombra- 
miento'de éste para el cargo de ayudan
te mecánico del Cuerpo de Bomberos.’

Aprobar las nóminas del subsidio fa
miliar del personal eventual, correspon- 
diénte al pressente mes.

Aprobar el expediente incoado al guar
dia municipal don Leortardo Galán Caña
mero, acusado de tres faltas grayes; y 
sancionarle de conformidad con. la pro
puesta del instructor.

Aprobar las relarlonés de sümjnistros 
números 5 y 6. . '

Incluir y-dár de baja en el padrón de 
habitantes a varios peticionarios.

Sesión ordinaria del día 8 de Febrero

Presidió el Alcalde, don Fernando J^e- 
rreiró Rodríguez. Fué aprobada el acta 
de la sesión anterior, y se adoptaron lós 
siguientes acuerdos: •

Quedar enterada de una carta del 
Excelentísimo señor Arzobispo Primado 
dé España, en la que agradece la felicita
ción de esta Ayuntamiento por su nom
bramiento de Cardenal, i

Hacer constar en acta el sentimiento 
de la Corporación por el''fallecimiento 
del Ilustrísimo señor don Jósé Samanie
go Ladrón de Cegama, Presidente dq la 
Audiencia Provincial de Valladolid.

Tramitar una moción sobre cierres de 
seguridad en las puertas de los Merca- 

' dos,y dotar de un arma larga a los vigi
lantes.nocturnos de los mismos.

Atenerse en un todo a las obligacio- 
* nes y derechos que dífnanan del contra-
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to de arrendamiento del Servicio de 
Limpieza, otorgado en 23 de Abril de 
1945, y hacer extensivo esté mismo 
acuerdo a una instancia del gremio de 
basureros. ' ,

Dejar sin efecto una multa impuesta 
a don Vicente García Escudero, e impO' 
nérsela a don Celso Peinado,

Nombrar cabos de la Guardia Munici
pal, en virtud de concurso-oposición, a 
don Justino Velasco Carretero, don Mau
ro Santander Gómez, don Teodoro Pln- 
tadó Cerezo y don Trifón Castro,Martín; 
y aspirantes con derecho a ocupar las 
tres primeras yacantes de cabo que se 
produzcan a don Epifanio García Martí
nez, don Luis Blanco Aguado y don An
tonio Labrador de la Torre.

Aprobar y tramitar, las cuentas del 
Hospital dé Esgufeva correspondientes al 
año 1945.

Aprobar la liquidación del Servicio de 
Puericultura y las cuentas del Comedor 
de Madres Lactantes, correspondientes 
al año 1945:

Quedar enterada de los acuerdos 
adoptados por la Comisión Central de 
Sanidad Local sobre los proyectos de re
forma de alineaciones en'las hojas núme
ros 50, 57 y 65 del plano de urbanización, 
y en las hojas 91, 92, 101, 102, 110, 111 y 
119 del mismo plano.

Comunicar a la Sociedad Industrial 
Castellana la imperiosa necesidad de 

, que cumpla la primera obligación del 
convenio concertado con el Ayuntamíen-, 
to, que es la de suministrar al vecindario 
agua en condiciones de potabilidad, en 
la inteligencia de que, si no la cumple, 
se llegará a la rescisión del citado con
venio, para lo cual este acuerdo servirá 
de apercibimiento. ,

Quedar enterada de comunicaciones 
de gratitud del limo, señor don Vicente 
Marín, Junta Provincial del Patronato 
de Protección a la Mujer, Conservatorio 
Elemental de Música y Declamación y 
Obra de Betania.

Fijar en doce pesetas y setenta y cinco 
céntimos el jornal diario de los emplea
dos temporeros de las oficinas muni
cipales. " ■

Conceder licencia de obras a don Isidro 
Rivero, doña Josefa Gómez, doña Oren
cia Martín, don Gregorio Mata, don Ra
món Fernández Zumel, don Santiago 
Arribas y don Elías Arconada; y de acó- , 
metida al alcantarillado a don Valentín 
VaUç. .

Conceder a don Dionisio Martín; Mor
chón terreno del Cementerio y licencia 
para construir una sepultüra.

Condonar una multa inipuesta a don 
Anacleto Bqyes.

Dejar sobre la Mesa un recurso de • 
reposición interpuesto por doña Sara 
Martínez. ' -

Imponer a doña Vicenta Pavesio una 
multa por obras ejecutadas -sin licencia 
en la calle del Bao. número 2-

Aprobar el expedienté sumario para 
exceptuar dé Subasta o concurso las 
obras de movimiento de tierras para la 
construcción de un parque de recreo en 
las Moreras. ' .

Conceder licencia de apertura de esta
blecimientos a González y Maillo, S. L.; 
doña Sofía Yébole, doña Guillerma Cal
zada, don Rafaer Jiménez Segura, don 
Serapio Arribas, Industrias S. E. V. E. R. 
y don Miguel Izquierdo.

Denegar la licencia solicitada por la 
Electra Popular Vallisoletana para la 
çolocaciôn de un poste en la esquina de

las calles del Salvadór y Simón Aranda, 
e imponerla una multa de cien pesetas 
pór haberle instalado sin autorización.

Conceder un anticipo reintegrable.
Distribuir la cantidad consignada para 

la Fiesta del Libro. -
Desestimar la petición de un socorro 

formulada por doña Primitiva Novoa.
Aprobar las relaciones de suministros 

números 4, 8 y 9.
Incluir en el padrón de habitantes a 

varios peticionarios. ■

Sesión ordinaria del día 13 de Febrero

Presidió el Alcalde, don Fernando 
Ferreiro Rodríguez. Fué aprobada el acta 
de la sesión anterior, y se adoptaron los 
siguientes acuerdos:
. Hacer constar en acta la satisfacción 
del Ayuntamiento por el ingreso del ex
celentísimo señor don Narciso Alonso 
Cortés, en la Real Academia Española 
de la Lengua. ,

Aceptar el ofrecimiento de la Direc
ción General de Montes para clasificar 
los árboles y plantas de los jardines pú
blicos, y colocar las etiquetas correspon
dientes.

G.estíonar la ampliación del servició 
telefónico en la capital. . *

Quedar enterada de la resolución de 
la Subsecretaría del Ministerio de la 
Gobernación que convalida la enajena
ción de una parcela de terreno de la' 
qalle de Santiago, esquina a la plaza 
Mayor, efectuada en el año 1932.

Quedar enteradá de una comunica
ción de la Direceión General de Benefi
cencia y Obras Socialés, en la.que aprue
ba las cuentas correspondientes a la co
rrida de toros organizada por este Ayun- 

• támiento y celebrada el díá 13 de Mayo 
de 1945 a beneficio del Refugio de Indi
gentes. . .

Quedar enterada de la visita de ins
pección, del servicio de Limpieza, efec
tuada por la Alcaldía.

Desestimar un recurso de reposición 
interpuesto por doña Sara Martínez.

Pasar a nuevo informe del señor Ar
quitecto Municipal auxiliar la licencia 
de obras- solicitada por don Agustín 
Iscar. \

Conceder licencia de obras a don . Ma
riano Escudero Sólís, don Eusébio Mayo, 
don Jaime García y don-José Cámara: de 
acometidas al alcantarillado' al señor 

’Delegado del Instituto, Nacional de Pre
visión en Valladolid:'y de habitabilidad 
a don Ricardo García y don Julio 
Alonso.

Conceder a don Robustiano Holgado 
terreno del Cernenteriq y licencia para
construir una sepultura. . j

Desestimar la autorizáción solicitada ; 
poY don Manuel Díez Vázquez para efec- j 
tuar relléiws con materiales procedentes ' 
de derribos.

Dejar sobre* la Mesa un dictamen sobre 
cesión de terreno a doña Carmen 
Médina. . ’ . ,

Aprobar el acta del señalamiento de 
línea practicada en un solar de la calle 
de Labradores, números 16 y 18, propie
dad de don Eleuterio San Miguel.

Conceder licencia de apertura de esta
blecimiento a don Gregorio Nieto-, y de- ’ 
negar la solicitada por doña María 
Meabe.

Denegar el traspaso dej puesto nú
mero^ 6 del Mercado del Val a doña Eus
taquia Pelaz. ' 
.Reconocerderechos de enterramiento

en sepulturas del Cementerio a don Julio 
Tabernero Pascual y a doña Luisa y 
doña Angela Sangrador Cospedal.

Aprobar un dictamen sobre constitu
ción de fianza por el adjudicatario del 
levantamiento de los carriles ,del tran
vía, y orden de préferencia en que será 
ejecutado dicho levantamiento.

Aprobar una certificación de obras a . 
favor de don Moisés Villa. ,
- Conceder un anticipo reintegrable.

Jubilar, por edad, al portero macero 
don Melchor Sancho Izquierdo.

Desestimar la petición de don José 
María González Martín sobre modifica- 
ción'de Ias concesiones de los bares del 
Templete y Naranjal. ' 1

Desestimar la exención de una exac
ción municipal solicitada por ta Caja de 
de Ahorros y Monte de Piedad de Sa
lamanca.

Conceder donativos al Centro Litera
rio «José Zorrilla», a la Comunidad de 
Misioneras de la Sagrada Familia y a la 
revista de poesía «Flalcón»; y desestimar 
las peticiones de la Audiencia Territorial 
para gastos de calefacción,- Jefatura del 
Sindicato Provincial de Ganadería, Co
munidad de EsclaV^ del Corazón de Je
sús, Delegación de Gobierno en la Con
federación Hidrográfica del Puero, Jefa
tura Nacional de Prensa y don Benigno 
Varela.

^ Autorizar a don Eugenio López, para 
usar el escudo de la ciudad. ■ 

Aprobar un dictamen sobte rectifica
ción de permutas de terrenos del Pasep 
de Alvarez Taladriz con el Ramo del 
Ejército.

Conceder á don Virgilio Arauz, dop 
Julián Ramírez y doña Daría Zarzuela, 
moratorias para el pago de arbitrios.

Abonar al señor Arquitecto municipal 
jefe los honorarios que le correspon
den por el p.royecto de adaptación de là 
antigua papelera a refugio de indigentes.

Desestimar un recurso de reposición 
interpuesto por el mismo señor arqui
tecto municipal jefe.

Desestimar ía petición de un solar de 
la calle de Menéndez y Pelayo, erí 
arriendo, formulada por don Vidal Pa
lazuelos.

Autorizar obéras de pintura en la es- 
i-cuela del caminó viejo de Simancas, 
j Autorizar a don José Vidal González 

para sustituir la fianza que tiene depo
sitada como arrendatario del Servicio 

í de Limpieza. • • 
f Abojiar a doña Luisa Antón la parte 
i de la pensión correspondiente a su hija 
: Jesusa Rodríguez Antón.

Reconocer sendos quinquenios regla
mentarios a doña Eusebia Cuenca y don 
Desiderio Alvarez Raposo.

Abonar al Inspector de Arbitrios don 
Juan-Antonio Gómez Sanz sus ^partici
paciones en las altas efectuadas durante 
los* meses dé Noviembre y Diciembre 

; últimos.
Í Autorizar la adquisición ’de traje de 

faena para el personal de Edificaciones, 
j Aprobar el balance de situación del 
; Control Lechero, correspondiente al mes 

de Diciembre último.
: No declarar en estado de ruina la casa 
; número 26 de la plaza de la Fuente Do- 
; rada,

Dejar sobre la Mesa un informe sobre 
la revisión del expediente que se siguió 
al que fué ordenanza macero don Joa
quín González Buitrago.
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Aprobar las suspensiones preventivas 
de empleo y sueldo de los empleados de 
Arbitrios don Enrique Plaza Conde y^ 
don Elio González Gutiérrez.

Aprobar las relaciones de suministros 
números 7, 10 y 12.

Incluir en el padrón de habitantes a. 
doña Eulogia Ordax Alcalaya¡

j Sesión ordinaria del día 20 de Febrero 
| Presidió el Alcalde, doq Fernando Fe- 
! rreiro Rodríguez. Fué aprobada el^ acta j de la sesión anterior, y se adoptaron los 
| siguientes acuerdos; >
j Adquirir muebles para el despacho del 

señor Interventor de Fondos.
Pasar a las Comisiones de Instrucción 

y Hacienda una propuesta del 'Concejal 
señor García Sanz sobre designación de 
un profesor de gimnasia de las escuelas 
públicas. . ,

Permutar con don Bernardo Alvarez 
¡ Martín Taladriz unos terrenos situados 

en el Pagó de Argales.
Dejar nuevamente sobre la Mesa el in

forme del ^eñor Concejal instructor de 
la revisión del expediente que se siguió 
al que fué ordenanza macero don Joa
quín González Buitrago. '

Conceder a la Delegación Provincial 
de Educación Popular un donativo de 
mil pesetas para gastos de la reciente 
actuación de unas agrupaciones artís^ti- 
cas de Tórrelayega y Cabezón de la Sal.

Quedar enterada de las comunicacio
nes de gratitud de la Dirección General 
de Bellas Artes por la subvención conce
dida al Museo Nacional de Escultura: 
y de Ía señora viuda del general Los Ar
cos, por los testimonios de pésame con 
motivo del fallecirqiento de su esposo.

Quedar enterada de los nombrarhiép- 
los eventuales de doña Justa Antolinez 
de Cea, doña María Díez Martín y don ' 
José-Luis Morencia Arranz, para diversós 
servicios. .

Conceder licencia de obras a don Va
lentín González Pérez, doña Ascensióri 
Sinova, doña Pilar García Sánchez, don 
Rafael Cano Gardoqui, doña Angeles 
Bobes, don Julio Martín Domínguez, don 
Cipriano ‘ Pinacho, Talleres Miguel de 
Prado y don Teodoro Cabrera: y de aco
metidas al alcantarillado a doña Aseen- "
sión Sii^ova y don Rafael Casado.

Aprobar una certificación de obras a 
favor de-don José Santoja.

Imponer a don Francisco dé Paz, dori 
Segundo Arias y don Ildefonso Mata
rranz .sanciones por obras ejecutadas 
sin licencia. '

Conceder licencia dé apertura de es
tablecimientos a don Hilario Prieto y 
doña María-Cruz Carrascal.

Autorizar a dóña Eustaquia Peiaz para 
vender huevos y queso en el puesto nú
mero ó del Mercado del Val.

Autorizar a don Angel Martín para 
poner a su nombre el taller de carpin-^x 
tería instalado en la calle debEmp^cina- 
do. número 19. „ . •
■ Autorizar a la Sociedad Electra Popu
lar Vallisoletana, para colocar pQstes en 
la vía pública, con destino a instalacio
nes provisionales y tendidos de líneas..

Conceder a don Agustín Román Urue- 
iña, un plazo último y definitivo de quin
ce días para, el traslado del taller de 
botería que tiene instalado én la calle 
de Correos, número 1.

Aprobar un dictamen sóbre anuncio 
de segunda subasta para la venta de dos 
Vehículos automóviles inutilizados. .

Fijar en quince días la, licencia anual 
reglamentaria del’ personal del Cuerpo 
de Bomberos.

Aprobar, uri dictamen sobre valora
ción y reparación de los daños causados 
por un incendio en el grupo escolar 
«Cervantes». ' '

Crear dos secciones más de niños en 
el grupo escolar «Cristo Rey».

Desestimar una petición de terrenos 
formulada por el.señor regente de la es
cuela graduada aneja a la Normal de 
Maestros. ■

Aprobar las relaciones de deudoras y 
acreedores correspondientes a los pre
supuestos ordinario y especial de sa
neamiento, y pasarías, como resultas,, a 
los de 1946.

Aprobar las relaciones de suministros 
números 11, 13, 14 y 15.

Sesión ordinaria del día 27 de Febrero

Presidió el Alcalde, don Fernando Fe- i 
rreiro Rodríguez^ Fué aprobada el acta 1 
de la sesión anterior, y se adoptaron 
los siguientes acuerdos:

Quedar enterada de un auto dictado 
por el Juzgado de primera instancia del 
distrito número dos de esta ciudad, en 
el incidente dimanante del pleito seguí- ) 
do, por don Norberto Adulce Linares, 1 
sobre reclamación de cantidad relácío- ' 
nada con la adquisición de los terrenqs 
del Estadio municipal, en cuyo auto se 
estima la excepción dilatora de incom
petencia de jurisdicción opuesta -pór la 
representación del Ayuntamiento, reser
vando a las partes sus respectivos dere
chos para que los ventilen ante la juris-; j 
dicción contencioso-administrativa.

Encomendar al teniente de alcalde se- !
ñÓT García Sánchez, una gestión para 

, adquirir ímpreso^s y fichas con destino a 
la' coñfección del padrón municipal.

Aceptar, en depósito, diez y seis cua
dros cedidos por la Dirección óeneral 
de Bellas Artes.

Resolver que iio cabe la posibilidad de 
revocar el acuerdo por el que se desti
tuyó al que fué ordenanza macero don 
Joaquín González Buitrago. .

Autorizar 'la adquisición de sesenta y 
tres urnas para elecciones.

No mostrarse parte en el sumario nú-’
mero 77 ofrecido por el Juzgado de ins
trucción número uno de esta capital,- 
sin renunciar por ello, a la indemniza
ción que pueda corresponder al Ayun
tamiento.

Conceder aí auxiliar secretario de la 
Junta Local Agrícola, una gratificación 
anual de seiscientas pesetas.

Conceder licencias de obras a don 
Isaías Paredes, don Doroteo Dávila, 
doña Rosa Fernández Campillo, don 
Manuel Miguel Pinilla, doña Leandra 
Losada y don José Azorín; de acometi
das ai alcantarillado, a dón Santiago 
Revilla y don José Calleja, y de habita
bilidad, a don Basilio Martínez,

Conceder a doña Trinidad Zumel y a 
don Alejandro Herrero, terreno del Ce-' 
menterio y licencias para construir sen
das sepulturas.

Autorizar a doña María Meabe para 
instalar una garita con destino a libre
ría de ocasión en el portal de la casa 
n.° 4 de la plaza de Onésimo Redondo. '

Conceder a doña Isabel Rodríguez 
González un plazo,de quince días para 
qué ejecute determinadas obras en la ca
sa n.° 1 dç la callé de San Ignacio. '

Aprobar los dictámenes referentes a 
sepultufas de doña Nicolasa Buitrón y 
don Juan Mateos Gil. - , ,

Conceder varios anticipe^, reintegra
bles. / '

Conceder al Jefe del Servicio de Lim
pieza, don Arseñio Alvarez, el permiso 
de. vacaciones correspondientes a los 
áñós 1945 y 1946.

Anunciar segunda subasta para con
tratar la limpieza de la cántara regula
dora del salto de Linares.

Anunciar Segunda subasta para la ven
ta de la instalación stassanizadora de 
leche, desglosando una furgoneta que 
será objeto de subasta aparte.

Instalar brazos murales para álumbra- 
do en calle dé Ferrari.

Aprobar las nóminas del subsidio fa
miliar del personal eventual, correspon
dientes al presente mes.

Aprobar las listas cobratorias para lá 
recaudación de las exacciones reguladas 
en las ^Ordenanzas, 48 y 60 y de las can
tidades, por ocupación de locales en los 
depósitos administrativos, y autorizar el 
cobro de las cuotas correspondientes.

Reconocer un quinquenio reglamenta
rio al vigilante de Arbitrios'don Carlos 
García Calleja.

Dejar sobre la Mesa Ias cuentas del 
Refugio de Indigentes, correspondientes 
al pasado mes de Enero.

Aprobar la nómina de gratificaciones 
"a los guardias municipales que han efec
tuado el reparto y recogida de las hojas 
del padrón municipal.

Declarar en estado de ruina inminente 
la casa númeró 27 de la calle de San, 
Martín, la cual deberá ser desalojada por 
suá ocupantes.

Aprobar las relaciones de suministros 
números 17 y 18. v '

Incluir y darde baja en el padrón de 
habitantes a yarios peticionarios.

Sesión ordinaria del día 8 de Marzo

Presidíó'el Alcalde, don Fernando Fe
rreiro Rodríguez. Fué aprobada el acta 
de la sesión anterior, y se adoptaron los 
siguientes acuerdos:

Aprobar una moción de la Alcaldía so
bre el personal eventual del Impuesto de 
Consumos de Lujo transferido a esté 
Ayuntamiento. _ ,

! Aprobar un dictamen sobre ádjudica- 
j ción de los carteles de Semana Santa y ' 
j Fiestas dé Primavera del presente año.

Pasar a la Comisión de Obras una mo
ción en la que se interesa la pavimenta
ción delà plaza de los Leones de Castilla.

Comparecer en el juicio promovido 
ante la Magistratura de Trabajo por el 
obrero eventual don Félix Cinca Sán
chez, sóbre diferencia dé salarios y ,^ 
puntos. ,

Remunerar mensualmente al oficial de 
Intervención don Antonio Alvarez Mo- 
yanó. por trabajos extraordinarios en el 
Impuesto de Consumos de Lujo, y felici
tarle por,la competente labor que ha 
desarrollado. ,

Adquirír vestuario para el equipo de 
fútbol de este Ayuntamiento que parti
cipa en el torneo de grupos de empresas.
- Adquirir una lámpara para el despa
cho del señor Interventor.

Aprobar las,cuentas del Refugio de In
digentes. correspondientes al mes de 
Enero último.

Adquirir impresos y fichas para los 
trabajos de confección del padrón de ha
bitantes.
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Conceder licenciés de obras ai Patro- 
nato de Casas Militares, don Dionisio de 
Paz, don Agustín Iscar, don Manuel 
Basterrechea y don, Basilio Martínez; y 
de habitabilidad a la Madre Superiora 
del Colegio de Teresianas.

Conceder a don Rufino Rodríguez te
rreno del Cementerio y licencia para 
construir una sepultura.

Aprobar el acta del señalamiento de 
línea en la casa número 100 del Paseo de 
Zorrilla, propiedad de don Ricardo Ro
dríguez. Conceder^ licencias! de apertura 
de establecimientos a don Antonio Cu- 
riel y don Manuel Picado.

Autorizar el traspaso del puesto 71 del 
Mercado del Val a don Eladio Cabero

Autorizar a don Victoriano Izquierdo 
para trasladar un taller de fabricación 
de tableros contrachapeados a la calle » 
de Héroes de Teruel, 9.

Autorizar a don Leandro Péréz Gue
rra, para la instalación y apertura de 
una fábrica de curtidos Vn la catretera 
de Canterac, número 47k

Reconocer, a don Virgilio y a doña 
Catalina, Pérez Conde, como , actuales 
poseedores del derecho a enterramiento 
en una sepultura.
? Autorizar a don Anastasio Gascón 
para instalar un puesto de venta de ca
charros en la' carretera de Segovia.

Denegar las peticiónes de instalacio
nes de puestos en la vía pública formu
ladas por don Martiniano Castrillo y ■ 
doña Jesusa Manteca, y para una caseta 
solicitada por don Mariano Berrnejo.

Conceder varios anticipos .reinte
grables.

Deterníinar la situación administrati
va de don Santiágó Morchón Paz, como 
empleado municipal.

Determinar,.al solo efecto de derechos 
pasivos, la antigüedad ad^ministrativa 
del Ingeniero industrial municipal don 
Manúel López Peredo. Adjudicar a don 

' Alejandro Gómez los pastos de las Arcas 
Reales. ■

Dejar sobre la mesá un dictamen so
bre concesión de licencia sin speldo al 
oficial de carpintería don, Emilio Mag
daleno Ortiz. Conceder una subvención 
al Instituto Oftálmico ^varado, .

Concedér una matrícula gratuita para 
una bicicleta de la Inspección de Ha
cienda. ■ • ’

Conceder o don Teodoro Romón y 
don Antonio Malfaz varios plazos para 
el pago de los derechos regulados en la 
ordenanza número 6.

Conceder un donativo a la Juventud 
Obrera Católica.

Autorizar a la Obra Pan y Catecismo 
para instalar, con exención de arbitrios, 
una cartelera. :

Denegar la devolución de una canti
dad solicitada por don Felipe Pérez 

' Merillas. Distribuir entre el personal de 
Intervención los haberes de una plaza 
de la misma.

Conceder varios quinquenios, regla
mentarios.
‘Autorizar ía sustítüción de una co

lumna del alumbrado público en la calle 
, de Gamazo, Ç

Aprobar el balance de situación del 
Control Lechero, correspondiente al 
mes de Enero último.

Aprobar las relaciones de suministros 
números 16, 19, 20 y 21. <

Incluir y dar de baja en el padrón de 
’ habitantes a varios peticionarios.

(Se concluirá).

Castromonte i
Ignorándose él paradero del mozO An

tonio Salazar Manzano, hijo de Emilio 
y de Isabel, que nació en esta villa el 
día 10 de Julio de 1926, incluido en el 
alistamiento de esta villa formado para 
el reemplazo de 1947, se le cita y empíg-"' 
za para que comparezca en ésta «Casa ; 
Consistorial el día 28 del actual, 4^ ^Í 
de Agosto próximo, a las doce d^ ^!? ’.,.c,« 
mañana, á los actos'de rectificación (áéí .'■‘' "^ 
alistamiento, cierre de listas y clasifici!
ción y declaración- de soldados, adveiy ' 
tido de que si dejara de hacerlo, seráS 
declarado prófugo.

Castromonte, 12 de Julio de 1946.—El 
alcalde, B. Cortés.

2.233

Medina de Ríoseco ,
Ignorándose el paradero de los <mozos 

que a continuación se expresan, com
prendidos en el alistamiento del reem
plazo de 1947, se les cita para que com
parezcan en esta Casa Consistorial, por 
sí 0 por'medio de representante en los 
actos de rectificación del alistamiento, 
lectura y cierre del mismo y clasificación 
y declaración de soldados, que tendrá 
lugar, respectivamente, los días 28 del 
actual, 4 y 11 de Agosto próximo, para 
q'úe.puedan aducir cuantas reclamacio
nes 0 excepciones estimen pertinentes, 
quedando advertidos que, de no coçnpa- 
recer, serán declarados prófugos.

Mozos que se citan
Domingo Antón Cea, hijo de Andrés 

y de Leoncia.
Lucio Ballesteros Bernat, hijo de Eu

lalio y de Rafaela.
Jésús Bayón García, hijo de, Adrián y 

dé Virgilia.
Ezequiel Cacharo Rioja, hijo de Eze

quiel y de Isabel.
Francisco \Esteban Delgado, hijo de 

Braulio y de Justa.
Nicolás Gómez l,Arranz, hijo de Félix 

y/de Manuela.
Juan A. Gutiérrez Salazar, .hijó de 

Aquilino y de María. z
Román Iglesias Félix, hijo de Emilia

no y de Encarnación.
Valeriano Pascual Martín, hijo de 

Blas y de Expedita,
• Medina de Ríoseco, 12 de Julio de 
1946.—El alcalde, J. Amigo. . ,

2.174

Portillo
Aprobado por la Comisión de Hacien

da y en principio por el Ayuntamiento 
de Portillo, ün expediente de suplemen- 

' to dé varios créditos para atender al pago 
de -obligaciones de urgente necesidad, 
como son gastQS por contingente carce
lario, asignación al encargado del telé
fono de esta Casa Consistorial, extin
ción de animales dañinos, servicios 
sanitarios, edificaciones y vías públicas, 
por hallarse insuficienternente dotadas 
las consignaciones en el presupuesto del 
actual ejercicio al cual son aplicables, 
cuya cantidad en suma se eleva a noyen- 

. ta y ocho rail seiscientas seis pesetas 
y cuátro céntimos que ha de cubrirse 
con el exceso resultante y sin aplicación 
de los ingresos sobre los pagos de la 
liquidación del últipio ejercicio; se halla 
expuesto al público ef expediente de su 

razón en el tablón de anuncios, por tér
mino dé quince días, a fin de que 
durante dicho plazo puedan formularse 
cuantas reclamaciones fueren perti
nentes.

.leal-
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JMPIlÍTACIÓNJPROVINCIAL

R^gM43cfen'de Contribuciones 
de la primera zona de Medina 

del Campo

ANUNCIO

Don Pablo Hernández Monge, reca'uda- 
dor de Contribuciones de la primera 
zona de Medina del Campo.

Hago saber: Que en el expediente' de 
apremio que se sigue en ésta Recauda
ción por débitos de contribución rús-; 
tica, correspondiente a los ejercicios de 
1941 al. 1944 y pueblo de Moraleja de 
las Panaderas, se ha dictado la siguiente

Providencia. — Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas dé los deu
dores que a continuación se expresan 
y no pudiendo llevar a efecto las notifi
caciones de embargo y demás .diligen
cias por ser de domicilió ignorado, 1 
hágase por medió del presente anuncio, 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 1 

■y en la tablilla de anuncios de este 
término donde radican ' las fincas, a 
los efectos del artículo 154 dél vigente 
Estatuto de Recaudación'.

Deudora, María Melgar Perdigón.— ; 
Débito, 0,73 pesetas. - ,

Una tierra a Nava Rodrigo,.polígono 4, . 
parcéla 7; linda al Norte, término Galli- ■ 
nas; Sur, Francisco Galindo; Este, Anto-^ - 
nina Giraldo, y Oeste, Dolores Rodrí
guez. Extensión, una hectárea, 34 áreas 
y 40 centiáreas." ' A A

Y comO quiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicilio de expresados 
deudores.0 personas que le representen. 
se les notifica por medio del presente j 
anuncio en ,el «Boletín Oficial» de la 
provincia' y en la tablilla de anuncios. 1 
de' esté Municipio, y asimismo se les 
requiere para que en el plazo de tercer j 
día presenten y entreguen en esta Recau
dación los títulos de propiedad de las 
fincas embargadas, según dispone el 
artículo 112 del vigente Estatuto de 
Recaudación, apercibiéndoles que en 
otro caso, se suplirán a su. costa y así 
bien se les requiere para que en el 
término de ocho días, contados á partir 
de la publicación de este anuncio en 
dicho periódico oficial, compárezcan en- 
el expediente ejecutivo señalando domi
cilio o. representante', pues pasado ' 
dicho plazo se 'continuará el procedi- 
miefitó en rebeldía, sin intentar nuevas 
notificaciones.

Moraleja de las Panaderas, 23 de Oc-' 
.tubre de 1945.-Pablo Hernández Honge. 
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